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CRITERIS DE CERCA EN JURISPRUDÈNCIA ESTRANGERIA 

 
CATEGORIA RC 

MATÈRIA Familiar ciutadà europeu  
TRIBUNAL JCA 

 

Familiar de ciutadà espanyol. Concepte de familiar a càrrec. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EXTRACTE 

Fonament de dret primer 

«Acerca del requisito de encontrarse “ a cargo”, en este sentido, el familiar “ a cargo” contemplado en el 

RD 240/2007 no coincide, o no tiene por qué coincidir, con el familiar a cargo definido en el RD 

2393/2004. (..) Esta última previsión, (...) es legítima cuando se analiza la reagrupación de ascendientes 

del extranjero residente en España (...) pero no cabe acudir a ella cuando se trata de la reagrupación con 

un reagrupante español y por lo tanto nacional de un Estado de la Unión Europea...» 
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AVANÇ DE JURISPRUDÈNCIA 

estrangeria 

 

 

 

CRITERIS DE CERCA EN JURISPRUDÈNCIA ESTRANGERIA 

 
CATEGORIA RC 

MATÈRIA Familiar ciutadà europeu 
TRIBUNAL JCA 

 

Denegació de la targeta de residència de familiar de la UE. Progenitor d’un menor 
espanyol.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTRACTE 

Fonament de dret primer 

«Se trata de un ciudadano gambiano casado con una española, al cual la Administración deniega la 

autorización de residencia de familiar UE por razones de orden público al haber sido condenado a una 

pena de tres años y seis meses por un delito contra la salud pública (...)» 

Fonament de dret tercer. 

«Se trata de un asunto dudoso, puesto que parece evidente que a pesar de no ser firme la sentencia puede 

concluirse que el interesado sí que constituye un peligro para la convivencia.  

Pero también hay que tener en cuenta que está casado con una ciudadana española y tiene una hija 

menor de edad a la que se presupone la nacionalidad española (...) Prevalece el artículo 2 de la Ley 

Orgánica 1/1996 en cuanto indica que el interés del menor debe primar sobre cualquier otro interés 

legítimo que pueda concurrir » 
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